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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 
01845/INFOEM/IP/RR/2019, 01846/INFOEM/IP/RR/2019 
Y 01848/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 01845/INFOEM/IP/RR/2019, 01846/INFOEM/IP/RR/2019 y 01848/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 01845/INFOEM/IP/RR/2019, 01846/INFOEM/IP/RR/2019 y 01848/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de la información que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

00005/ATASCECYTE/IP/2019
“INFORME DEL NÚMERO TOTAL DE AFILIADOS A LA AGRUPACIÓN INFORME UN DESGLOCE DE LOS AFILIADOS POR PLANTEL” (sic)

00006/ATASCECYTE/IP/2019
“INFORME DEL NÚMERO TOTAL DE AFILIADOS A LA AGRUPACIÓN INFORME UN DESGLOCE DE LOS AFILIADOS POR PLANTEL” (sic)

00008/ATASCECYTE/IP/2019
“NOMBRE COMPLETO DEL O LOS REPRESENTANTES SINDICALES EN LOS PLANTELES DE: VILLA DEL CARBÓN, CUATITLÁN MÉXICO, TEZOYUCA, TOLUCA NUMERO 1, TOLUCA NUMERO 2, TEMASCALTEPEC, ACULCO Y CHALCO” (sic)

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información pública formulada por el particular.
Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Emití una solicitud de información de la cual no se me dio ninguna respuesta dentro de los periodos establecidos por la Ley. La agrupación de forma constante, sistemática y permanentemente se ha negado a otorgar respuestas a mis solicitudes de información” (sic)
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información números 00005/ATASCECYTE/IP/2019, 00006/ATASCECYTE/IP/2019 y 00008/ATASCECYTE/IP/2019, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, de ser procedente, en versión pública, en términos del considerando CUARTO de la resolución de lo siguiente: 
1. El documento o documentos donde conste el número total de afiliados a la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, de todos los planteles del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México.

2. El documento o documentos donde conste el nombre completo del o los representantes sindicales en los planteles de: Villa del Carbón, Cuautitlán México, Tezoyuca, Toluca número 1, Toluca número 2, Temascaltepec, Aculco y Chalco, del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
Es por ello que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que no se haya ordenado de manera específica la temporalidad de la información en el resolutivo segundo por lo que hace a los puntos punto 1 y 2.
Es necesario recalcar que, la que suscribe considera que si bien la particular al momento de presentar su solicitud de información no precisó temporalidad alguna respecto de la cual requería la información; la Ponencia Resolutora debió determinar el suplir la deficiencia en la solicitud de información en términos de los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, a fin de precisar que la temporalidad de la información de la cual EL SUJETO OBLIGADO debía hacer entrega correspondería a la fecha en que fue ingresada la solicitud de información, es decir al 19 de febrero de la presente anualidad.
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
…”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la entrega de la información que diera mayor certeza jurídica al RECURRENTE, atendiendo al principio de máxima publicidad que se consagra en el artículo 4, así como el numeral 9 de la Ley de la materia.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…” 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
De lo anterior, la que suscribe considera que se debió ordenar el documento o documentos donde conste el número total de afiliados a la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, de todos los planteles del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, así como, documento o documentos donde conste el nombre completo del o los representantes sindicales en los planteles de: Villa del Carbón, Cuautitlán México, Tezoyuca, Toluca número 1, Toluca número 2, Temascaltepec, Aculco y Chalco, del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, a la fecha de la solicitud, es decir, el 19 de febrero de 2019, ya que no se deja en claro hasta que fecha abarca la búsqueda y entrega de la información.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien comparto en términos generales el estudio de la resolución en comento, se emite VOTO PARTICULAR pues considero que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto a que se pudiera colmar lo requerido por el ahora RECURRENTE, a fin de otorgar mayor certeza jurídica a éste de conformidad con lo señalado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenando la información contemplada dentro del resolutivo segundo por lo que hace a los puntos número 1 y 2 a la fecha en la que fue ingresada la solicitud de información pública, es decir, 19 de febrero de 2019.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 01845/INFOEM/IP/RR/2019, 01846/INFOEM/IP/RR/2019 y 01848/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cinco de junio de dos mil diecinueve. 
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